
_.~ .. ",,, 
l __ .... _ •• ~ ""_ .... __ ... , .... _. 

Maria Patricia Kurczyn Villa lobos 
Comisionada pononto 

Recurso de revisión 

Expediente: RRA 1478118 
Sujeto obl igado: PartJCIo de la Revolución 
Democrática 
Folio: 2234000002618 

Ciudad de Mé)(ico, a dos de mayo de dos mil dieciocho. 

Vislo el estado que guarda el expediente del recurso de rev isión RRA 1478/18, interpuesto en 
contra del Partido de la Revolución Democrática, se emite la presente resolución tomando en 
consideración los siguientes. 

RE SU LTANDO S 

PRIMERO. Solicitud de acceso a la infonnación, 

El doce de enero de dos mil dieciocho, et particular presentó una solicitud de acceso a la 
Información ante el Partido de la Revolución Democrática, a través de la Plataforma Nacional 
de Transparencia, en los siguientes términos: 

Descripción de I ~ solic itud de Inlo rm~clón : ' Solklto copias simp~s en formatos de ~ers.oo 
púbj~, de los conIr3tos, facturas y/o recibos que este partdo haya su$Cll\O para el d l$OlIo, 
prodllCClÓfl Y post prodocc.oo de los spots en 00n0e Ricardo Anaya canta la Bamba, tanto en el que 
$81e con Juan Zepeda como en donde canta con los ~eracruzaroos 
Adjunto dOClJmento" (SIC) 

Forma . n la que desea recibir 1 .. InformaciOn: "Entrega por Internet en la PNr 

El solicitante adjunt6 a su solicitud de información un archivo, constante de una foja útil, cuyo 
contenido es el siguiente: 

"( I 
Adjunto hga$ 

Mpl l/www yoytube corntwalch?y=4rIR'H5V!lM 

bllPS ltwwrJ yoyM'e corntwatch?y=KwB ccc!2EI ( , )" (sic) 

SEGUNDO. Respuesta a la so lici tud de acceso a la información. 

El veinte de febrero de dos mil dieciocho, el Partido de la Revolución Democrática, respondió 
la solicjlud de información, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, mediante el 
oficio SFf1 4212018 del mes de febrero de dos mil dieciocho, s¡gnado por el Secretario de 
Finanzas del Comité Ejecutivo Nacional, y dirigido la titular de la Unidad de Enlace en Materia 
de Transparencia, ambos del sujeto obligado, cuyo conlenido es el siguiente: 

"( ) Por medIO del presente me perm<lOdar respuesta a su oficIO no PRDUI_t387/t8 del dla t9 de 
febrero de 2018, rel3h~o a la peticIÓn de INFQMEX_INAI con numero de folio 22~OOOOO2618. 
medianil! e l cual e l solic itante requoere 'conocer si este partido poIitico ha contratado los aerv;c;os 
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del C. J J Rendón ~/o Juan José Rendón o la empresa J.J Rendón V Asociados Creatividad 
Estrategia Inc. durante el ultimo allo hasla la fecha de esla solicitud· 

Al respe<::lo, se informa que en los archIVOS de esla S~relarla de Fmanzas no se lienen 
antecedentes de contralaciones entre el Partido de la Revoluci6n Democrática y el C. J J. Rendón 
y/o Juan José Rendón o la empresa J J. Rendón y AsOCIados Crea~vidad Estrategia I 
el PRO ha dado caba l cumplimiento a los establecido en el articu lo 76, fracción IV de la I 
de Transparencia y Acceso a la Informac>6n ha a I del kls 
contratos suscritos por este I nst~uto PoHtice 
información es consu ltable en la 

mediante la 

{Enfasis de origen] 

TERCERO. Interposición del recurso de rev isión. 

El ocho de marzo de dos mil dieciocho, el particular presentó su recurso de revisión. en contra 
de la respuesta otorgada por el Partido de la Revolución Democrálica. a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia. en los siguientes términos: 

Acto que se recurre y puntos petitorlos: "Primeramente. el partido politice tardó en contestar mas 
de dos semanas después de la fecha limite de respuesla (12 de Febrero) . sin soIic~ar prOrroga 
alguna. El dociJmento que envlan es 5610 una copia de una respuesta intema y no mandan un 
documento propkl de su Com~é de Transparencia contestando a la solicitud. El documento enviado 
marca como fecha de r~epci6n interna de la SoIiCltu<f el 19 de Febrero, cuando se solicitó la 
información desde el 12 de Enero, es d~ir. se glltl el olicio interno 7 dias después de la fecha limite 
de respuesta. Segun el documento env iado se recibió el dla 20 de febrero, lo que demuestra una 
tota l inehciencia. falta de compromiso e irresponsab il idad por parte del partido pomico en el tema de 
transparencia. Aunado a lo anterior. el partido politico no responde a lo solidtado. pues da respuesta 
a una informac>On que no se solicitÓ. pues mandan una respuesta para una pregunta que no se hila, 
lamentablemente con el numero de folio de la solicitud y con una respuesta que no Hene nada que 
ver Asl mismo fK) me contestaron a la solicitud 2234000002518" (sic) 

CUARTO. Trámite del recurso. 

l. El ocho de marzo de dos mil d ieciocho, el Comisionado Presidente le asignó al recurso de 
revisión. el numero de expediente RRA 1478/18 Y se turnó a la Comisionada Ponente Maria 
Palricia Kurczyn V illalobos, para los efectos establecidos en el articulo 150, fracción I de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Publica, en re lación con el articulo 156. 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

11. El quince de marzo de dos mil dieciocho, se acordó la admisión del recurso de revisión 
interpuesto por el particular en contra de la respuesta otorgada por el Part ido de la Revolución 
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Democratica. de con formidad con lo dispuesto en los articulos 147. 148 fracciones Vy IX. 149 
Y 156 fracción I de la l ey Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Publ ica y el 
aniculo 150. fracción I de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Publica, 
asl como los acuerdos Primero y Segundo. fracciones 111, IV. VII Y XII , del Acuerdo mediante 
el cua l se confieren funciones a los Secretarios de Acuerdos y Ponencia pa ra coadyuvar con 
los Comisionados POrlentes en la sustanciación de los medios de impugnación competencia 
del Inst ituto, establecidos en ta Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Publica y en 
la Ley Federal de Trarlspa rencia y Acceso a la Irlformación Publ ica , publicado en el Diario 
OfiCial de la FederaCión, el diecisiete de marzo de dos mil diecisiete, 

111 . El quirlce de marzo de dos mil dieciocho fue notificado el acuerdo de admisión. al sujeto 
obligado mediante la herramienta de comunicación y por correo electrónico al panicular, 
otorgándoles un plalO maximo de siete dias para que manifestaran lo que a su derecho 
conviniera y ofrecieran pruebas o alegatos: lo anterior, en términos del articulo 150, fracciones 
II y III de la ley Genera l de Transparencia y Acceso a la InformaciÓrl Publica , y el articulo 156, 
fracciones II y IV de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

QUINTO. Alegatos del sujeto obligado 

El cuatro de abril de dos mil dieciocho. se hizo constar la preclusión del plazo otorgado al sujeto 
obligado para ofrecer pruebas y alegatos; asimismo, derivado de que este Instituto rlO ha 
recibido alegatos ni pruebas por parte del recurrente, se emitió en esa misma fecha, el acuerdo 
por medio del cual, se hi lO constar la preciusión del plazo que le fue otorgado para ofrecer 
pruebas y alegatos. con fundamento en el articulo 156, fracc ión IV de la Ley Federal de 
Transparerlcia y Acceso a la Información Publica_ Los acuerdos correspondientes fueron 
notificados al sujeto obligado y al particular. al día siguiente. 

SEXTO. Alcance del sujeto obl igado 

El d,ecírlueve de abril de dos mil dieciocho, se reCibió en este tnstituto el ofi cio numero PRDUT-
0457/018. suscrito por la titutar de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado y dirigido a 
la Comisionada Ponente. con el siguíerlte contenido: 

"' I El Part<do de la Revolucion DemOC'¡lIica a I'avés de su 1'lUla' CARMEN VERA JUAREl procede a 
presentar k>s alegatos correspoml,enle5 al Recurso 00 Rev,s>Óf1 con Número de fo lio RRA 
147812011 8 , en lé,minos del art icu lo 150. fraccoOn 11 1 de la Ley General de Transpa,em:ia y Acceso 
a la Inlormoct6n PúblK:a 
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Folio: 2234000002618 
Con fecha 08J01l20 18 18- 06-00 pm Se r&Ctbió en esta Unidad de En lace a mi cargo, el RRA 
147812011:1, promovid<) por el recurrente ( ) derov1Ido de la SolICltoo 2234000002618 a través de la 
eua l solicitaba 
I I 

Toda vez que la respuesla emItida por la Secretaria (le AdminIstración y Finanzas del Partido de la 
Revo lución DemocrátICa, en razÓn de que por un error se dKl vista al partICu lar con una respuesta 
que correspondla a una $o licl!ud rea lizada el mismo dla a la misma área 

En razón de lo anterior, al adverllr diCho error, se 9"6 la LnformaclÓn al area o;orrespond,ente 
manriestando esta lo sog uiente 

Esta S8crotarla 00 Fina nz83 "" se fl<lnen ant9Cf!dent .. s 00 conl",toclOfleS con las ca",cterisllCa~ 
qw ooscn't)fl /Ji soiicJlallte, por el conceplo que se as~nl8 en la $oIicitud 00 referoncia, asimismo se 
nl)C() de Su conocimiento qU6 el PRO ha da<I<J cabal cumpilmlento a lo esfablecl<kl en el articulo 76, 
fraccIÓn IV 00 la L .. y Gen .. ral d .. Trnn"{Jarencla y A~so e la l"fO/macÓll Pública, por lo que se 
encuentron a dis¡XJslClÓn del púb/¡co, lOS cOlltratos suscmos por &$1 .. Instituto POIltICO y dICha 
informaóO" es con$uffabJe en la p~gme web ofic ial de rrn nsparencia del PRO D la cual es pOsltJI .. 
Jf1gf9sar medIante la 59U1ente liga htlp:(¡fran~parencla pro_ org mx(md .. , _phpll1 ·I'I.contrato:;
yCOl1v~mi05·pafll· ¡a·ed<¡uisicion·o-arrendamienIO 

En raz6r1 (le lo M te riO r, el Com,té de Tf8 nSparencL3 determmo hacer una decluatorla de 
Inni.tencla, con la finalidad de venficar que efectivamente después de hall-er realrzado una 
exhaustiva búsqueda confirma la decla/atona de inexistenCIa de la informac ión solbtada 

Asi mtsmO se a~)un!a la información sdic ltada por el rftcutrente, misma que se le hizo de Su 
comX:lml<!mO vla corre<) electrónICO 

En razÓn de lo anterior, solicito que el presente recu,,"o sea sobreseido en rnón do que u iste 
modificlc;ón de la respuesta y entrega a la recurrente misma que Be aneu en archivo adjunto 
y que cenUene la In formación aotlcitada, 

Por lo ante'iormente e xpuesto a Usted e , COMISIONADO re spetuosamente pfdo' 

PRIMERO: Se me tell9a por formulando alegatos, solicitando el sobrese,miento de l presente re\:u/SO 
en razón (le la mod~icaclÓn a la respuesta de l soliCitante 

SEGUNDO Se me tenga por adluntarldO la documental con la que $e da cumplimenlO a la solICitud 
de l /ecu rrente 

TERCERO: Llej¡ado el momento procesa l opo<tuno. se me tenga po' &obleseldo el presente Ie\:urso 
de\:larard<l s,n ma!ena 
{ r ($ ic) ¡Énfasis de or;g.m] 

El sujeto obl igado adjuntó al citado oficio, copia simple de los siguientes documentos: 

P>go o . . .. 12 
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1, Resolución del veinte de marzo de dos mil dieciocho. suscrita por los miembros de su Comité 
de Transparencia. 

2. Oficio número SF/33512018. sin fecha, suscrito por el Secretario de Finanzas y dirigido al 
titular de la Unidad de Transparencia, ambos del sUjeto obligado 

SÉPTIMO. Cierre de Instrucción. 

El treinta de abril de dos mil dieciocho. al no existir diligencias pendientes por desahogar, se 
emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción, pasando el expediente 
a resolución, en términos de lo dispuesto en los articulos 150, fracciones V y VII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la InfOfTTlación Pública, en relación con el articulo 156, 
Iracciooes VI y VIII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. el 
cual le fue notificado a las parles en la misma fecha. 

En razón de que fue debidamente sustanciado el presente recurso de revisión, y que no existe 
diligencia pen(jiente de desahogo, se emite la presente resolución de acuerdo con los 
siguientes ' 

CONSIDERANDO S 

PRIMERO, Competencia . 

El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, es competenle para conocer y resolver el presente asunto, con fundamento 
en el artículo 60, Apartado A, fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; en lo senalado por los articulos 41 , fracciooes I y 11; 142, 143, 146, 150 Y 151 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. publicada en el Diario Oficial 
de la Federación, el cuatro de mayo de dos mil quince; 21, fracción 11, 146, 147. 146, 151 Y 156 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. publicada en el Diario 
Oficial de la Federación, el nueve de mayo de dos mil dieciséís; así como en los artlculos 12, 
fracciones 1, V Y XXXV; 18, fracciones V, XIV Y XVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Dalos Personales, publicado en el 
Diario Oficial de /0 Federación, el diecisiete de enero de dos mil diecisiete, asl como en lo 
establecido en el Manual de Organización del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales, publ icado en el Diario Oficial de la 
FederackXl el once de septiembre del mismo ano. 
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SEGUNDO. Estudio de sobreseimiento e improcedoncia. 

Este Instituto, prevIo al análiSIS de fondo de los agravios formulados por el recurrente, realizará 
et estudio preferente y oficioso de las causales de sobreseimiento e improcedencia. sea que 
las hayan hecho valer o no las partes. por tratarse de una cuestión de orden público. 

Como criterio orientador. conviene citar lo establecido por la jurisprudencia número 323. 
publicada en la página 87 de la Gaceta del SemanarIO Judicial de la Federación que a la letra 
senala: 

·IMPROCEDENCIA. Sea que las Pé' rtes la aleguen o 110. debe e¡¡aml!\ilrse prev ... mente la 
prooedeflCla del juICIO de ampafo. por ser esa cuestiOn de orden pUblico en el juICIO de garanUH • 

En relación a las causales de improcedencia el articulo 161 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. indica las siguientes: 

1. Sea extf!mponllneo por haber transcumdo el plazo S$ta~ecido I!!l el articulo 147 de la presente 
l ey. 
11. Se esté tramitando ante el Poder Jl.'diciaI algún recurso O medio de defensa inter~to por el 
recunente. 
111. No actualice algulIO de los s.upueslos prevIstos en el artIculo 148 de la presefl\e ley. 
IV. No se haya desahogado la prevención en los térmir1O$ estab\eeldo$ en el articulo 150 de la 
presente ley. 
V. Se ImPllSlne la wrac:idad de la inlollnaciOn propofaonada, 
VI. Se trale de una OI.>I'1sult<l. o 
VII. El recunente ampne su sohcrtud en el recurso de rll'llsi60. únicamente respectO de los nuevos 
contemdos: 

Del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza alguna de las causales 
de improcedencia previstas en el articulo citado, ya que el recurrente presentó su recurso 
dentro del término de quince dias otorgado por la ley; no se t iene conocimiento de que se 
esté tramitando ante el Poder Judicial algún recurso o medio de defensa; se actualizó la causal 
de prooedencia establecida en la fracción V del articulo 148 de la ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la InfOffilación Pública; no se previno al particular; el recurso no 
constItuye una consulta y el recurren te no amplió su solicitud de información a través de la 
interposición del recurso de revisión. 

Por otra parte. por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analizará si se 
actualiza alguna causal de sobreseimiento. 

/ 
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Al respecto, en el articu lo 162 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información 
Publica, se prevé: 

"Artícu lo 162. El recurw sera sobrese ido, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se 
actua l>een algul10 de los Sfgu ientes supuestos: 

1. El recurreme se desista expresamente del recu.-w; 

tI. El recurrente la llezca o trat~ndose de personas morales que se disuelvan: 

111. El sujeto ob ligado responsable del acto lo modifique o revoque de la l manera que el recurso de 
revisión quede sin materia, o 

IV. AdmItido el recurso de reVIsión. aparezca alguna causa l de fmprocedenóa en los térmInos del 
presente Capitulo ' 

En ese orden de ideas. se tiene que no se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento 
previstas en las fracciones 1, 11 Y IV del citado precepto legal, ya que la recurrente no se ha 
desistido del recurso; este Instituto no tiene conocimiento de que la part icular haya fallecido y 
tampoco ha aparecido alguna causal de improcedencia. 

Ahora bien, respecto a la fracción 111 del citado articulo, se dispone que el recurso será 
sobreseído cuando el sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal 
manera que el recurso de revisión quede sin materia. 

En el caso concreto, el particular solicitó copias simples en formatos de versión publica. de los 
contra tos, facturas ylo recibos que ese partido haya suscrito para el diseno, producción y post 
producción de los spots en donde Ricardo Anaya canta la Bamba, tanto en el que sale con 
Juan Zepeda como en donde canta con los veracruzanos. 

En respuesta a la solicitud de la particular, el sujeto obl igado remitió información de una 
solic ttud distinta a la que nos ocupa. 

Mediante su recurso de revisión , el particular manifestó como agravio que la respuesta no 
corresponde con lo solicitado y que la misma no fue otorgada en los plazos contemplados en 
la ley. 

Precisado lo anterior, en un primer punto, es importante señalar que el articulo 135 de la l ey 
de la materia, dispone que la respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el 
menor tiempo posible, que no podrá exceder de veinte dias, contados a partir del día siguiente 
a la presentación de aquélla, excepcionalmente, el plazo podrá ampliarse hasta por diez dlas 
más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas. las cuales deberán ser 

pag.-.. 7 "'" 12 



0-.. _ .. 
I , ... ,,_.~ _ ... _ .... 

" .. ~--

Maria Patricia Kurczyn Villalobos 
Comisionada ponente 

Recurso de revisión 

Expediente: RRA 1478/16 
Sujeto obligado: Partido de la Rel/olUClón 

Democrática 
Folio: 2234000002616 

aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá 
notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. 

En el caso que nos alane, conforme a las actuaciones que integran el medio de impugnación 
que nos ocupa, se advierte que la solicitud de acceso se presentó el doce de enero de dos mit 
dieciocho y la respuesta a la solicitud se notifiCÓ el vemte de febrero del mismo ano. 

Tomando en cuenta lo anterior, ell/encimiento para dar respuesta a la solicitud que nos ocupa, 
por parte del sujeto obligado, fue el doce de febrero de dos mil dieciocho y éste otorgó 
respuesta a la solicitud el vein te del mismo mes y ano, por lo cual , se adl/ierte que su respuesta 
fue extemporánea por seis d las 

En ese sentido, se tiene que el agral/io esgrimido por la parte recurrente resulla fundado pero 
inoperante. en I/irtud de que el hecho se trata de un acto concluido. toda I/ez que el particular 
ya conoció de la actuación. pues de ella del/ino el recurso de rel/isión que nos ocupa. 

Ahora bien, como se set"ialó con anterioridad, en respuesta, el sujeto obligado proporcionó 
información a una solicitud distinta a la que nos ocupa, relativa a la contralaci6n de los servicios 
de una determinada persona, mientras que la petición de mérito está identifICada con el numero 
de folio 2234000002618 y se relaciona con los contratos, facturas y recibos que ese partido 
suscribió para el diseno, producción y post producción de spots. 

En este sentido. es aplicable al caso el Criterio 02117 denominado 'Congruencia y 
exhaustividad. Sus alca nces para garantiur el derecho de acceso a la información"'. 

El Criterio referido, dispone que para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la 
información. los sujetos obligados deben cumplir con los principios de congruencia y 
exhaustil/idad: asl, la congruencia implica que e~ ista concordancia entre el requerimiento 
formulado por el part icular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado: por ello, la 
solicitud de la particular no puede considerarse atendida. toda vez que la respuesta del sujeto 
obligado no guarda una re laci6n con lo solicitado . 

No obstante. durante la sustanciación del presente recurso de revisión, el sujeto obligado 
modi fi có su respuesta , toda vez que, mediante correo electrónico del diecinuel/e de abril de 
dos mil dieciocho, informó al particular que, debido a un error inl/oluntario, se le otorgó una 
respuesta que correspondla a una solicitud disllnta, por lo que, al advertir dicho error, se turnó 
nuevamente la solicitud a la Dirección de Finanzas, la cual manifest6 que, tras realizar una 
busqueda en sus archivos, no se localizó la informaCIÓn de su interés. 

, ~_.." lt!P lIy¡!t!!o.' "'jIf!"lSrl!''' "'" m!I!'P"""rnul. '1O, 'Ik"lltll!!lWi<llll 
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En este sentido, cabe referencia al procedimiento de busqueda que deben seguir los sujetos 
obligados para la localización de la información solicitada, el cual se encuentra establecido en 
el artículo 133 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mismo 
que dispone que las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 
turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de 
acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una 
busqueda exhausliva y razonable de la informaCión solicitada. 

En el caso concreto, el Partido de la Revolución Democrática turnó la presente solicitud a la 
Secretar ia de Finanzas. 

Así, de conformidad con el artículo 190 del Estatuto del Partido de la Revolución Democrática, 
el Comité Ejecutivo Nacional. por medio de su Socretaria de Finanzas, será el órgano 
responsable de la administración del patrimonio y recursos financieros del Partido y de la 
presentación de los informes do ingresos y ogresos trimestrales y anuales, asl como los 
relativos a los gastos de precampaña y campaña a las autoridades federales electorales a 
los cuales por ley se encuentren obligados. 

Por su parte, los articulos 193 y 195 del referido Estatuto Orgánico disponen lo siguiente: 

~ La Secretaria de Finanzas del Comité Ejecutivo Nacional. tendrá el control de los 
recursos económicos correspondientes y entregarán informes de manera trimestra l 
dentro de los treinta dias siguientes a la conclusión del trimestre respectivo y anual 
dentro de los sesenta días siguientes a la conclusión del ejercicio que se reporte . 

., En periodo de elecciones constitucionales, la Secretaria de Finanzas deberá rendir los 
informes de precampaña dentro de los dieZ días posteriores a la conclusión de la 
misma, y de campar\a por periodos de treinta días contados a partir del inicio de la 
misma. 

, Las Secretarias de Finanzas deberá organizar, resguardar y poner a disposici6n la 
información publica que posea o emita, en términos de lo dispuesto en la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Publica. la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Politicos, el Reglamento de 
Transparencia del Partido y de los Lineamientos Generales para la Organización y 
Conservación de los Archivos emitidos por las normas en la materia. 

De los preceptos citados. se desprende que el sujelo obligado turn6 la solicitud de mérilo a la 
umdad con atribUCiones para conocer de la misma, toda vez que la Secretaría de Finanzas, 
al responsable de reportar los gastos de campana. podrla conocer de los recursos deslinados 
a la producción de los spots requeridos por el particular; por lo cual, se estima que el sujeto 



-""""",,, T , ... ... ,~ •• ~ , .............. _ ... '" ',,"._-, 

Maria Patncla Kurczyn Villalobos 
Comis ionada pononte 

Recurso de rev isión 

Expediente: RRA 1478/18 
Sujeto obligado: Partido de la Revolución 

Democré tica 
Follo: 2234000002618 

obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda previsto en el articulo 133 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a 18 Informacíón. 

Ahora bien, cabe recordar que derivado de la búsqueda realizada en sus archivos, la 
Secretaría de Finanzas comunicó que la información solicitada es ine.istente, misma que fue 
confirmada por su Comité de Transparencia. 

En ese sentido, el articulo 141 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa6ón 
Publica . dispone que el propósito de que los Comités de Transparencia de los sujetos 
obligados emitan una declaración que confirme. en su caso, la inexistencia de la información 
solicitada. es garantizar al solicitante que efectivamente se realizaroolas gestiones necesarias 
para la ubicación de la información de su interés, y que éstas fueron las adecuadas para 
atender a la particularidad del caso concreto; es decir, que se dé certeza al solicitanle del 
caráctere.haustivo de la búsqueda de la información requerida . 

En el caso que fIOS ocupa. el sujeto obligado notificó al COlTeo electrónico proporcionado por 
el particular. la resolución emitida por su Comité de Transparencia, del veinte de marzo de dos 
mil dieciocho. mediante la cual dicho órgano colegiado determinó confirmar la inexistencia de 
la informaciÓf"l solicitada. 

En consecuencia, se tiene que el Partido de la Revolución Democrética siguió el procedimiento 
para declarar la inexistencia de la información, establecido en el articulo 141 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso ala Información PUblica. 

Sobre este punto. en los articulos 157 fracción I y 162 fracción 111 de Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. se establece que las resoluciones de este 
Instituto pueden sobreseer el recurso de revisión, en tanto el sujeto obligado respoosable del 
acto lo modifIQue o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia. 

En consecuencia, coo fundamento en lo dispuesto en el articulo 157, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica, se considera procedente 
sobreseer el presente recurso de revisión, en virtud de que se actualiza la hipótesis normativa 
prevista en la fracción 111 del articulo 162 del citado ordenamiento legal. 

Lo anterior derivado de que, como se analizó, el sujeto obligado modificó su respuesta d e 
forma tal que dejó sin materia 01 presente medio de impugnac ión; ya que, durante la 
sustanciación del presente recurso de revisión, se pronunció sobre lo requerido por el 
particular, manifestando la inexistencia de la información. 

Por lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales: 

"' ..... la CIo n 
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Maria Patricia Kurczyn Villa lobos 
Comisionada ponente 

Recurso de revisión 

Exped iente; RRA 1478/18 
Sujeto obligado; Parl ido de la Revolución 
Democrática 
Folio: 2234000002618 

RESUELVE 

PRIMERO. Sobreseer el recurso de revisión interpueslo en contra del sujeto obligado, en 
lérminos del considerando Segundo de la presente resolución. 

SEGU NDO. Notificar la presente resolución al recurrente, en la dirección señalada para tales 
efectos y, por la Herramienta de Comunicación, a la Unidad de Transparencia del sujeto 
obl igado, en términos de lo dispuesto en los artículos 153 y 157. de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica, en relación con lo dispuesto los articulos 
149, fracción 11. 159 Y 163, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública , 

TERCERO. Hacer del conocimiento del hoy recurrente que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución. le asiste el derecho de impugnarla ante el Poder 
Jud icial de la Federación, con fundamento en lo previsto en el primer párrafo del articulo 158 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 165 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así, por unanimidad , lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional de 
Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales Francisco Javier 
Acuña Llamas, Oscar Mauricio Guerra Ford, Maria Patricia Kurczyn Vil lalobos, Rosendoev9ueni 
Monterrey Chepov, Joel Salas Suárez, con voto particular. siendo ponente la tercera de los 
mencionados, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

LJ.,il,y, 
I VillalOboi 
Comisionada 

/ 

Francisco Javier Acu ffa Llamas 
Comisionado Presidente 

O,,"~""" 
Ford 

Comisionado 
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Maria Patricia Kurczyn Villa lobos 
Comisionada ponente 

Recurso de revisión 

Expediente: RRA 1478118 
Sujeto obligado : Partido de la Revolución 
Democrática 
Folio : 2234000002618 

Joel Salas Suarez 
C~ision29-

Esta foja corresponde a la resoloción del fecUrso de fevi~ión RRA 1476117, emrtida por el Pleno dellnslituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Inlormaci6n y PmtecclÓn de Datos Personales, &1 dos de mayo de dos 
mlt diecIOCho 
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Sujeto obligado: Partido de la Revolución 
Democrática 
Fo lio; 2234000002618 
Expediente: RRA 1478/18 
Comisionado Ponente : María Patricia Kurczyn 
Vil la lobos 

Vo to particular del Comisionado Joel Salas Suarez, elaborado con 
fundamento en el articulo 18, fracc iones XII y XV del Estatuto Orgánico del 
Insti tuto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, respec to de la resoluc ión del recurso de revisión número 
RRA 1476/16, interpuesto en contra del Partido de la Revolución Democrática, 
votado en la sesión plenaria de fecha 02 de mayo do 2018 , 

En relación con este caso , la mayoría de mis colegas integrantes del Pleno de este 
Instituto consideró procedente sobreseer el recurso de revisión, por actualizarse la 
hipótesis normativa prevista en la fracc ión 11 1 del articulo 162 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Lo anterior, tras rea lizar un análisis respecto de la inexistencia que el sujeto 
obligado decla ró en vía de alegatos respecto de la información requerida por el 
particular 

Son embargo, emito mi volo particular, ya que no estoy de acuerdo con el análisis 
rea lizado_ Lo anterior, toda vez que, en su recurso de revisión, el particular impugnó 
únicamente que lo entregado por el Part ido de la Revolución Democrática no 
correspondia a lo solicitado , pues se entregó la respuesta a una solicitud con un 
folio diverso. 

Al respecto, el articu lo 93 de la Ley Federal de ProcedimielJto AdmilJistrativo, 
supletoria en la materia, ordena que no se pueden revocar o modificar los actos 
administrativos en la parte no impugnada por el recurrente 

Ello, pues las resoluciones del Instituto deben limitarse a resolver sobre lo 
e~presamente impugnado por los recurren tes, pues, lo contrario, implica que se 
desborde la lit is del asunto. 

Tomando en cuenla lo anterior, las resoluciones de este Instituto deben cet'ii rse a 
analiza r aquello que los particulares e~presen como agravios. 

Asimismo, es importante recordar que todas las resoluciones emitidas por cua lquier 
autoridad deben gua rdar congruencia, entendiendo esto como la coincidencia que 
debe exist ir entre lo resuelto en un procedimiento con la lit is planteada por las 
partes, sin introducir aspectos ajenos a la controversia que se pretende reSOlver; 
cuestión que considero, no aconteció en el caso part icular. 

1 
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Por ta l motivo, sí bien estoy de acuerdo en que el recurso de revisión debía ser 
sobreseldo, no comparto el hecho de que fuera necesario rea lizar un análisis de la 
inexistencia declarada por el sujeto obl igado en vía de alegatos, sino que, por el 
contrario, estimo que el proyecto debía dar cuenta de que se puso a disposición la 
respuesta que correspondía a la solicitud del part icular y, con ello, el agravio relativo 
a la falta de correspondencia, había quedado sin materia. 

Asimismo, considero que debió dejarse a salvo el derecho del part icular para 
impugnar, en su caso, en un nuevo recurso de revisión, dicha inexistencia. 

A part ir de los razonamientos vertidos, formulo el presente voto, exponiendo mi 
disenso con la determinación adoptada por la mayoría del Pleno de este Instituto, 
en tanto que no resultaba conducente analizar la inexistencia declarada du rante el 
trámite del recurso de revis ión. sino que lo procedente era sobreseer el recu rso de 
rev isión de forma lisa y llana. por haber quedado sin maleria. 

Respetuosamente 

o 
Joel sa la~-:::> 

COl{l lslonado 
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